
 

KVAC 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Acción Popular Rad. 68001-31-03-004-2012-00205-00 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial1, se procede a resolver: 

 
 

1. Incorporar al expediente y poner en conocimiento de la parte interesada los 

consecutivos 16 a 19 los cuales contienen el cumplimiento de la sentencia. 
 

Revisados los mismos y teniendo en cuenta el auto de 1 de abril de 2022 a 
través del cual se le indicó claramente los aspectos a cumplir ordenados en 
sentencia proferida por este Despacho el 16 de octubre de 2018 modificada 

y adicionada en sentencia de 6 de noviembre de 2019 por el Honorable 
Tribunal de este Distrito Judicial sala civil-familia se dispone: 

 
REQUERIR a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP- 
MOVISTAR para que proceda en debida forma a instalar en la entrada del 

establecimiento de comercio ubicado en la carrera 33 N° 44-78 de esta 
ciudad, las respectivas señales que advierta al público, que allí se atienda a 

personas con lenguaje de señas, en virtud a que la señal ubicada en dicho 
establecimiento de la cual fue allegada su foto no cumple con lo estipulado 
en la sentencia, esto es, no se encuentra en lenguaje de señas. 

 
En consecuencia, por secretaría, a través del medio más expedito, 

requiérase a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. – 
MOVISTAR, para que en el término de cinco (5) días, informe de qué forma 
dio cumplimiento a lo atrás referido. 

 
2. Lo relacionado en los consecutivos 13 a 15 se resolverá en el cuaderno No. 

4 de las presentes diligencias. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 

                                                                 
1 Consecutivo 20 C1 
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